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mm 
JEFATURA DEL ESTADO 

L E Y E S 
f 

Modificando el Reglamento de Recompensas de tiempo de paz. 
Del estudio del Reglamento de Recompensas en ti«mpo de paz, se desprendo la necesidad de modificar éste, 

haciéndolo más flexible y armónico con las necesidades del Ejército y más conveniente, para su eficiencia. 
Entre las modificaciones previstas figuran las que afectan a recompensas con remuneración económica, que 
se estima conveniente no demorar. ^ 

En su virtud, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. La concesión de la Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco, de carácter extra-
ordinario, con pensión, a que se refiere el apartado tercero del artículo doce del Reglamento de Recompenps 
a Generales, Jefes, Oficiales, Clases e" individuos de tropa y sus asimilados del Ejército en tiempo de paz, apro-
bado por Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos veinte^,se hará por Decreto, previa propuesta del 
Ministro del Ejército y acuerdo del Consejo de Ministros. ^ 

Artículo segundo. S^hacen extensivas a los Suboficiales las Cruces del Mérito Militar con distintivo 
blanco a qUe hacen referencia los apartados segundo y tercero del artículo doce del 'citado Reglamento. 

Artículo tercero. Por el Consejo de Ministros se señalará en cada caso la pensión aneja a la Cruz con-
cedida, así como la duración en el disfrute de la misma. 

Artículo cuarto. Por el Ministro del Ejército se regulará, mediante las disposiciones pertinentes, la tra-
mitación de las propuestas para dichas recompensas. 

Artículo quinto. Quedan derogadas las disposiciones anteriores en cuanto se opongan al cumplimiento de 
'esta Ley. . 

Así 16 dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a ' se i s de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y dos. 

' FRANCISCO FRANCO 
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Concediendo el sueldo regulador de Capitán, al ser retirados forzosamente por edad, a todos los 
Oficiales del Ejército y de la Guardia Civil que lleven treinta años de servicio con abonos 
de campaña y no hubieran alcanzado dicho empleo. 

I 

Con, objeto dé unificar la varia legislación que existe en relación con los derechos-pasivos concedidos a 
determinados Oficiales y hacerla extensiva a otros no comprendidos en aquélla, no obstante reunir las con-
diciones que ^ara los primeros se exige, 

D I S P ( f N G O : 

Artículo primero. A todos los Oficiales del Ejército y de la Guardia Civil que lleven treinta años de ser-
vicio con abonos de campaña y no hubieran alcanzado el empleo -de Capitán, se les concederá, al ser ret i ra- , 
dos forzosamente por edad, el' sueldo regulador de dicho empleo. ' 

Artículo segundo. Unicamente, a los efectos señalados en el artículo anterior, para el cómputo de los 
treinta años, se les abonará a los referidos Oficiales cuatro años de servicio. 

Artículo tercero. Sobre el sueldo regulador mencionado se contarán, a efectos del señalamiento del ha-
ber pasivo, los quinquenios que por años de servicio d is f ru te el mencionado personal. 

Así lo dispongo por la présente Ley, que deroga las disposiciones dictadas sobre esta materia en cuanto 
se opongan a su cumplimiento. 

Dada en El Pardo a seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos. . -
FRANCISCO FRANCO 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejército" núm. 279). 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L M R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

DESTINOS 
Pasan a servir los destinos que s» 

indican los Suboficiales, Especialistas 
y Clases de Tropa que a continuación 
se relacionan: 

Arma die Aviación. 
Encala del Aire. 

Brigada don Leónides Hospital To-
rres, del 33' Regimiento, a la 41 Pa-
trulla (Regimiento Mixto núme-
ro 2) (V.). 

Escala de Tierra. 
Sargento don Fernando Lerdo ne 

Tejada se le confirma en su destino 
de la 11 Escuadrilla (Regimiento Mix-
to núm. 4) (F.) . 

Sargento don José Molina Murcia, 
del 12 Regimiento, al Juzgado Per-
manente del Aeródromo de San Ja-
vier, en concepto de agregado (V.). 

Sargentp don Mariano Gallego Es-
cribano, al Juzgado Permanente nú-
mero 2 'del Aeródromo de Tetuán (Zo-
na Aérea de Marruecos), sin perjui-
cio de su destino en la Mayoría de 
Servicios de la misma Zona (F.). 

Sargento don Manuel Cañavate 
Carmona, cesa como agregado al Juz-
gado Permanente del AeródromS de 
San Javifer, reintegrándose a su "des-
tino de plantilla en el 12 Regimiento. 

t u e r p o de Farmacia. 
Brigada de complemento, Farma-

céutico, don Joaquín Montesinos Vi-
cioso, ascendido a su actual empleo, 
al Cuarto Grupo de Farmacia-(Desta-
camento de Reus) (F.) . 

Cuerpo de Especialistas. 
Mecánicos-Motoristas de Avión, 

Cabo primero Juan Reixach Rivas, 
del 15 Regimiento, al 27 Grupo (Re-
gimiento Mixto núm. 2) (V.). 

R(uliogo7iiometnsta,s. 
Cabo Radiotelegrafista Abel En-

guita Blanco, de la Estación Radio de 

Cuatro Vientos, a la Je fa tura de la 
Región Aérea Central (F.) . 

Cabo Radiotelegrafista Ubaldo Ro-
dríguez Blanca, del 14 Regimiento, a 
la Estación Radio de Tánger, en con-
cepto de agregado (F.). 

Cabo Radiotelegrafista Francisco 
Carmona Mingorrand, del 12 Regi-
miento, a la Estación Radio de Tán-
ger, en concepto de agregado (F.). 

Cabo Radiotelegrafista Pablo No-
guera Ferrer , del 14 Regimiento, a 
la Estación Radio de Tánger, en con-
cepto de agregado (F.). 

M on tador es-Electricistas. 
Oabo Montador Vicente Pedrás Be-

nito, del 12 Regimiento, a la Escue-
la de Vuelos sin Visibilidad, en oon-
ceipto ^e agregado (F.). 

Cabo Montador-Electricista Loren-
zo Cordón dé los Reyes, del 21 Regi-
miento, al 29 Grupo (Regimiento Mix-
to núm. 4) (V.). 

Auxiliares de Fotografía y Car-
tografía. 

Brigada don Angel Grandal Segá-
de, de la 11 Escuadrilla Regimiento 
Mixto núm. 4), a lá' Academia de 
Aviación (F.). 
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Auxiliarea de Fc/i-niacia. 
Sargento don Carlos Davalillos Al-

varez, del Primer Grupo de Farma-
cia y Destacamentos 1, 4 y 5 del mis-
mo, al Segundo Grupo de Fairmiada, 
en coJiceptp de agregado (F.). 

Sargento don Emilia^no del Hoyo 
Caballero, del Gnapo Central de Far -
macia, a) Segundo Grupo de Farma-
cia, en concepto de agregado (F.). 

Clase de Tropa. 
Soldado, Practicante de Fai*macia 

de tercera, Miguel Ríos Romero, del 
Destacamento núm. 3 del Segundo 
Grupo de Farmacia, al Destacamento 
número 2 del mismo Gnipo. 

Madrid, 9 de diciembre de 1942. 
VIGON 

Disposiciones de otros Ministerios 
Gobierno de la Nación 

DECRETOS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Para el desarrollo de la I^ey de atrasos de 0 de marzo 

de 1940. 
La Ley de nueve de marzo de mil novecientos cua-

renta regula el abono de atrasos y obligaciones pen-
dientes y transitorias derivadas de la etapa de nuestra 
Guerra de Liberación, bien por suministros, pago do 
alquileres, servicios o requisas efectuadas. 

La Orden del Ministerio de Hacienda de dos de abril 
de mil novecientos cuarenta señala que la reclamación 
de las obligaciones contraídas por el Estado se hará por 
el t rámite reglamentario y en el plazo de seis meses, a 
contar de dicha fecha. 

En el Ejército, el trámite reglamentario es la actua-
ción de las Comisiones Provinciales de Valoración y de 
la Comisión Central, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de veintinueve de junio de mil novecientos dieciocho 
(anexo tercero) y Reglamento de trece de enero de mil 
novecientos veintiuno. 

Por el carácter de nuestra Guerra de Liberación,, no 
ha sido posible dar cumplimiento a lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes sobre materia de requisa, por cuya 
razón no se conoce el volumen de las obligaciones con-
traídas por el Ejército por servicios derivados de la 
guerra. 

En su virtud, 
D I S P O N G O : 

Artículo priméro. Siempre que las Autoridades o Je-
fes militares de Fuerzas y Servicios hayan requisado 
para necesidades militares elementos de transporte, ma-
teriales de cualquier orden, fincas rústicas o urbanas 
o prestaciones personales con motivo de la Guerra de 
Liberación, tales requisiciones han de ser abonadas cbn 
las formalidades que f i jan la Ley de veintinueve de 
junio de mil novecientos -dieciocho (anexo tercero) y el 
Reglamento de trece de enero de mil novecientos vein-
tiuno, a tenor del prScedimiento siguien£e: 

Artículo segundo. El plazo para la presentación de 

reclamaciones con motivo de los servicios prestados ante 
la Comisión Provincial de Valoración, finalizaTá seis me-
ses después de publicado el presente Decretó. 

Artículo tercero. De conformidad con lo previsto en 
el artículo cuarenta y seis de la Ley, se acuerda la ac-
tuación de la Comisión Central de Valoración, la que, 
como consecuencia de las transformaciones habidas en 
el Ejército y Organismos del Estado, quedará constitui-
da en. la forma siguiente: 

Intendente general del Ejército, Presidente. 
Secretario de la Intendencia GeneraK Vicepresidente. 
Un representante Automóvil Club, Seeretario. 
Un Jefe de Intendencia del Estado Mayor del Ejército. 
Un Jefe del Cuerpo de Intervención Militar. 
Un Auditor de Guerra. 
Un Jefe del Ministerio de Marina. 
Un Jefe del Ministerio del Aire. 
Un Abogado, del Cuerpo de Abogados del Estado, del 

Ministerio de Hacienda. 
Un Jefe civil de la Intervención General de Hacienda. 
Un J«fe del Ministerio de Industria y Comercio. 
Un Jefe del Ministerio de Agricultura. 
Un Jefe del Ministerio de Obras Públicas. 
Cuatro representantes de la Delegación Nacional de 

Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S. que repre-
senten los intereses afectados por los daños. 

Artículo cuarto. Esta Comisión Central de Valora-
ción revisará las propuestas de las Comisiones Provin-
ciales, armonizándolas con arreglo a lo que dispone el 
artículo cuarenta y siete de la Ley. 

Conocido el volumen total de las obligaciones, nendien-
tea, la Comisión Central de Valoración lo elevar^ al Mi-
nistro del Ejército para su posterior resolución sobre 
la cuantía y forma de pago. 

Artículo quinto. Las representaciones ajenas al Mi-
ni.sterio del Ejército serán solicitadas por éste, para ;m 
designación, con urgencia, y la Comisión Central se con-
vocará cuando llegue el momento de actuación por tener 
antecedentes bastantes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a seis de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y dos. . 

FRANCISCO FRANCO 
Ei Ministro del Ejército, 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS 
(Del "D. O. del Ministerio del Ejército" núm. 279.) 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Títulos de Pi lo to aviador de Turismo expedidos durante e l m e s de abril de 1942 

PILOTOS 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Bernardo de Lassala González.. » Roque Senent Angel » Sabiniano Blanco Ramos » Santiago Santaolaya Santaolaya » Fernando García Blanco » Ramón de la Peña Moulie 

T Í T U L O S 

Clase 

Turismo . . . Idem Idem Idem Idem Transportes 

Núm. 

507 
508 

509 510 5 " 75 

Fecha 
de 

expedición 

6 - 4 - 9 4 2 
6 - 4 - 9 4 2 
6 - 4 - 9 4 2 

1 6 - 4 - 9 4 2 

1 6 - 4 - 9 4 2 

1 8 - 4 - 9 4 2 

Fecha 
de 

vencimiento 

6- 4-943 
6 - 4 - 9 4 3 
6 - 4 -943 

i 6 - 4 -943 
1 6 - 4 - 9 4 3 
1 8 - 1 0 - 9 4 2 

-Tí tu lo de Pi loto aviador do Turismo conced ido dupl icado en e l m e s de abril de 1942 

P I L O T O 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Fernando de Lezama Legui^amón. 

TITULOS 

Clase Número 

Turismo 59 59 

Fecha 
de 

expedición 

15-4-942 

Licenc ias de aptitud de v u e l o s renovadas durante el m e s de abril de 1942 

P I L O T O S 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Clase del título 

Fecha 
de. 

renovación 
, Fecha 

de 
vencimiento 

Don Fernando Lezama Leguizamón, » Alberto Fadón Pérez > Angel Gonztílez González 
Turismo Licencia Mecánico. Idem 

1 5 - 4 - 9 4 2 

2 9 - 4 - 9 4 2 

2 9 - 4 - 9 4 2 

1 5 - 4 - 1 9 4 3 
2 9 - 1 0 - 1 9 4 2 

2 9 - 1 0 - 1 9 4 2 

TRANSFERENCIAS DE PROPIEDAD DE AERONAVES 
Con fecha 22 de abril de 1942 se transfirió la propicdad a don Luis Camacho Mo-

reno de la aeronave " E C - B A K " , que figui'aba en el Regis'tro de niatriculación de aero-
naves a nombre de don Alberto Salinaá^ Asenjo. 



DIRECaON GENERAL DE AVTAaON CIVIL 

Resumen de movimiento del tráfico aéreo en los Aeropuertos' españoles en el mes de mayo de 1942. 

A E R O N A V E S i V I A J E R O S 

AEROPUERTOS 
¡Entradas Sa l idas !' S i 3. 

CORREO Y PAQUETES POSTALES 

f 
• |! 

Entrado 

Kgs. Gs. 

De tránsito 

Kg s . Gs. 

Salido 

Gs. 

P E R I Ó D I C O S 

Entrados De tránsito 

Gs. Kgs. Gs. 

Sa l idos 

Gs. 

E Q U I P A J E 

Entrado De tránsito Sal ido 

Kgs . Gs. Kgs. Gs. Kg s . Gs. 

OBSERVACIONES 

A t a l a y ó n 

Barajas (Madrid) i'115 

Barcelona (Base hidras): 

Cabo Juby 

6ando (Cgnarias) 

Larache 

Los Rodeos (Tenerife) .'j 8 

Manises (Valencia). . 

Málaga ! | 

. Muntadas (Barcelona).. 9 ° 

Nadar 15: 

Pollensa (P. Mallorca). A 

San Pablo ( S ev i l l a ) . . . 34 

Sidi-lfni 9 

Son Bonet (P.WaIlorca). 13 

Tetuán 36 

Villa Cisneros 

14 

TOTALES. 34: 

8' 
i 

2 

94 

5 
35 

9 13 
36 

3 ' I 2 2 C 278 

9 128 

«72: 

[I7 

728 683 

I 4 S 

348 

23 

266 187 

19 loá 
209 

267 

63-175 1.422 

1.509 8 . 3 0 7 1 0 2 

7 

193 

109 

856 
, 99 

8 

255 
• 34 

206 

320 

89 
5«8 

184 

1.453 
20 

3 

• 174 
53 

79 

507 

3-596: IT.391 

291 

241 

271 

10.429824 

728,106 
I 

1 4 7 0 5 0 

286 

124 

8OD 

459 
9 1 2 

324 
441 

18.536 

.58 

910 

139 

123, 

974 

497 

495 

IOS 500 

2.339774 

4 6 8 1 6 9 

945.550 
\ 
953876 

2.902 609 

28 599 

0 700 

278 787 

• 38 252 

158 023 

584 766 

209 

2.620 

358 

59 

^69 

33-43É 

180 

1 .016 

1.679 

95° 

050 

337 

850 

1.8854 

4.026 

21 

2 9 6 8 5 0 

251 1 6 . 0 1 2 3 4 9 23.636 825 2.931 1.386 402 

16.940 

3-324 
575 

5.042 

1 .122 

2.660 

566 
510 
350 
845 

9SÓ 
2.525775 

32.584 

198 

5 . 0 1 8 

2-456 

i -335 

350 68.505 

47-686 60? Incluido Iqnipaje y mercancía. 
126800 

S 5 3 6 3 2 

1 .258200 

19-790 

889 

11 
4-957 

534 

3.^70 
2.616 

64.494:81 81 .994 

715 
150 

400 

096 

550 
170 

318 



D I R E C C I Ó l V i G E I N E R A ' í t : 
r -

M A T R I C U L A S D E A E R O I M A V E I S C O N C E D I D i 

Número 
Núm. del certificado 
Fecha de expedición 

Matrícula 
Marcas de matrícula 

Propietario 
Residencia 

Aeródromo habitual 

Qasificación 
N.° de pasaj. Tripul. 
Peso en vac. Peso tol. 
Radio acción kilométrica 

Aeronave 
Constructor 

Número de serie 
Lugar de construcción 

Aflo de fabricación 

Tipo Modificaciones 
en re lac ión con e' 

protot ipo 

66 
15-4-1942 

EC-CAP 
Femando Lezama Iveguizamón 

Gran Vía, 60. Bilbao. 

Turismo 

421 680 

Klemm Klemm Swa Row 

British Klemm Aeroplane 

Londres 



A V I A C I Ó N C I V I L . 
S P U R A I M X E E L . I V I E S D E A B R I L D E - i & ^ S 

Constructor 
pncendido Arranque 

Tipo 

Enfriamiento 
Propulsor 

bjoy R. 
Pobjoy Airmotors Ltd. 

i 

Aire 
Normal 

Esencia: litros 
Instalación eléctrica 

Instrumentos Calefacción 
Disposición de Incendios 

19 

Total de horas de vuelo 
Fecha de reparación 

Total de horas de vuelo después 
de la reparación 

Fecha de la última visita Lugar 

16-10-1942 
Agoncillo (Logroño) 

Situación en la última 
visita 

Observaciones 

B 

TALLGRES GRÁFICOS DEL M." BEL AIBE 



Laa suacripcioncs ac aduitiráa como 
mínimum por un trimestre íu» oficiales, 
y por un semestre la> particulares. 
Ambas comenzarán en primero de ene-
ro,> abril, julio u octubre. 

En las que se agan dentro de los 
diez primeros días de Ion menciona-, 
dos meses, se remitirán los números 
atrasados de los citados dias. 

£1 Indict Legitlativa será servido a 
los señorea suscriptorei dentro' de los 
diez primeros diai de los meses de 
abril, julio y octubre, el correspondien-
te a los primero, segundo y tercer tri-
meitre, respectivamente, y dentro de 
la primera quincena de enero el del 
año anterior. Tatito los Indices trimes-
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter ge-
neral publicadas en el BOLETIN Ori-
c i A L DEL MINISTERIO D»L AIKB duran-
te «1 trimestre o año a que corres-
pondan. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse serán remitidos nuevamente. 

ü ; I W i i F í M L 
A 

Í N D I C E ^ L E Q I S L A T I V Q 
Número suelto, corriente. 0,30 Idem Id., atrasado 0.50 
Indice Legúlativo, trimestral, corriente. 2,00 
Indict Ltgiilativo, trimestral, atrasado. 3,00 
Indice Legislativo, anual, corriente 8,00 
Indice Legitlatívo, anual, atrasado 15,60 

S U S C R I P C I O N E S 
O F I C I A L E S (trimestre) 

A l BOLXTÍN OFICIAI . e Indice Legit-
lativa 10,00 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 
A l BOLITIN OFICIAL" e Indice Legit-

lativa ao,oo 
Se entiende por número-corriente en el Bo-LirlM OFICIAL , el que se halle a la venta hasta la publicación del número sigtiiente, y en el Indice Legitlativa durante loa cinco primeros días en Madrid y quince en pro-vincias, contados a partir del en que se haya puesto 'a la venta. 

y- con carácter gratuito, siempre qut 
sean. reclamados dentro de los plazos 
siguientes. 

En Madrid, los números del BOLI-
TIN OFICIAL , dentro de los dos días si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legislativo durante los días 11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocho y 
quince días, respecttvamente. En el 
extranjero el plazo para toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el nú-
mero y fecha del resguardo entregado 
por la oficina correspondiente. 

Los anuncios oficiales se tarifarán a 0 , 9 0 pesetas la línea. 
TODA IJK CORBESPONDENCIA SEKA DIRIGID* AL SEÑOR UIRECTOR DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D £ X A I R E (CALLE 
DEL GENERAL SANJDRJO, NÚU. 36, Te lé fonos núms. 41895 y 31981), Ast COMO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSER-

CIÓN DE ANÜNCIOS OFICIALES. L o S ÜLROS Y ABONARES DKBKN DIRIGIRLE AL SEÑOR ADMINISTRADOR, CQN LA MISMA DIRECCIÓN, 

Las suscripciones al BOLETIN y adquisición de ejemplares, pue den hacerse en el despacho del Ministerio del Aire y en su Administración y Talleres (General Sanjurjo. núm. 36). 
En la oorraspondencla, envío do giros, rac lamio ion» , ato., da los señores susorlptores, deba oltsrse siempre el número de susorlpcldn correspondiente 

C C I Ó N D A N U N C I O 


